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VISTO:

La RESOLUCIÓN GE
GRI-GR, de fecha 10 e e

PARCIAL ENTRE LAS P RT
2025/GOBIERNO REG ON
CARTA NO 084-2025C AO
410-2025/GOB.REG.T MB
el 2025, INFORME N á3
cha de recepción 29

025/GOB.REG.TUMB S-G

CONSIDERANDO

Que, de conform dad
Política del Estado, m dific
con el artículo 20 de 'la Ley
Leyes NO 27902, 2801 , 28
Regionales emanan de 1 vol

autonomía política, eco ómi

Que, el día 11 0 tubr
CONSULTORIA DE B

ION GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 31 OCT 2025

ENCIAL REGIONAL NO OOÓ004-2025/GOB.REG.TÜMBES-
ero del 2025, ACTA DE CONCILIACION POR ACUERDO
S NO 037, de fecha 08 de agosto del 2025, OFICIO NO 0383-
TUMBES-GGR-GRI-QR, de fecha 06 de octubre del 2025,

-SPNC-RC, de fecha 21 de octubre del 2025, INFORME NO

S-GRI-SGO-SG-AMSF, de fecha de recepción 28 de octubre
8-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de
de octubre del 2025, INFORME• LEGAL NO 113-
R-GRI-AAL, de fecha 31 de octubre del 2025; y;

on 10 dispuesto ñorel artículo 1910 de la Constitución
do por el artículo único de la Ley NO 27680, en concordancia
rgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias
26, 28961, 28968, 29053, 2961,1 y 29981, los Gobiernos
ntad popular, son personas jurídicas de derecho público cori

a y administrativa en asuntos de su competencia.

del 2022, se suscribió ei CONTRATO DEL SERVICIO DE
No 003-2022/GOB.REG.TUWEBES-GR1-GR, CONCURSO

PÚBLICO 001-202 IG T-CS-I (Primera convocatoria), entre el Gobierno Regional
Tumbes y ei CONSO CIO LOS ANDES OP (Conformado por ei Sr. JEYSON JAVIER
ESCALANTE ARANDA), cuy objeto es la Contratación del Servicio de Consultoría.para la

Supervisión de la obra ME ORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I.E NO 133
SUSANA HIGUSHI HIG SH CENTRO POBLADO DE NUEVO PROGRESO-EL TUTUMO -

DISTRITO DE MATAP Ló PROVINCIA DE ZARUMILLA REGIÓN TUMBES", con un
monto ascendente a S/ 27, 00.00 (QUINIENTOS VEINTISIETE MIL CON 00/100 soles) y
un plazo de TRESCIEN OS CHENTA 380 días calendario.

Que, mediante R SOLUCóN GERENCIAL REGIOÑAL NO 000004.
2025/GOBoREG.TUM RI-GR, de fecha 10 de enero del 2025, la Gereñcia Regional
de Infraestructura, R SU LVE: ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la solicitud de
Retraso Justificado N 05 del plazo contractual de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO EDUCATIV EN LA I.E 133 SUSANA HIGUSHI CENTRO POBLADO DE
NUEVO PROGRESO- L T TUMO - DISTRITO DE MATAPALO - PROVINCIA DE

REGI N UMBES", (...) cuantificado en VEINTIDOS (22) DÍASZARUMILLA
CALENDÂRIO, contábi izad dese el 27 de noviembre del 2024 hasta el 18 de diciembre
del 2024.

Que, ACTA DE C NC LIACION POR ACUERDO PARCIAL LAS PARTES NO

037, de fecha 08 de ago to del 2025, ante el centro de conciliación 'extrajudicial

CENPERCO, concurre CO SORCIO LOS ANDES OP, con su representante legal SALLY
PAMELA NEYRA CAR ON L, con DNI 1\1046476426, a efectos de llegar a un acuerdo
conciliatorio con Gobie no gional de Tumbes debidamente represpntadopor Dr. Sinclair
Garavito Dioses, Proc rado Publico del Gobierno Regional Tumbes, la controversia, es

Av. La Marina N? 200 —Tu bes

1

Telefax (072)52-4464



GO

"Añode la

RESO
NO 00045

1 RNO REGIONAL TUMB opialieldelOriginal
cu eracióny Consolidaciónde la (Economía (Peruana

CION GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes,
3 1 OCT 2025

respecto a: La ampliació d plazo del CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORIA DE
OBRA NO 003-2022/ OB REG.TUMBES-GRI:GR, CONCURSO PUBLICO NO 001-
2022/GRT-CS-J (PRIME A ONVOCATORIA), de la obra denominada "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO EDUÇA IV EN LA I.E NO 133 SUSANA 1-IIGUSHI HIGUSHI CENTRO
POBLADO DE NUEVO P O RESO-EL TUTUMO - DISTRITO DE MATAPALO - PROVINCIA
DE ZARUMILLA - REGI N UMBES".

Que, mediante OF 0383-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-
R, de fecha 06 de oct br del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura notifica
forme para acciones a mi listrativas y/o técnicas respecto a pretensiones conciliadas —

TA DE CONCILICACI N ORACUERDOPARCIAL ENTRE LAS PARTES NO

el expediente admin str tivo NO 0034-2025, cuyá controversia versa en el ampliación
plazo en cuento a1 ON RATO DE SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA NO 003-

,CISZ2022/GOB.REG.TUMBS- RI-GR, consultoría para la supervisión de la Obra:
"MEJORAMIENTO DEL SE VICIO EDUCATIVO EN LA I.E NO 133 SUSANA HIGUSHI

u TOS

HIGUSHI CENTRO PO LA O DE NUEVO PROGRESO-EL TUTUMO DISTRITO DE
MATAPALO - PROVINCI D ZARUMILLA - REGIÓÑ TUMBES".

Que, a través de R A 0840025-CLAOP-SPNC-RC, de fecha 21 de octubre del
2025, ei representante c m

- del CONSORCIO LOS ANDES OP, la Sra. SallyPamela Neyra
Carbonell, solicita a la ere cia Regionalde Tumbes,.la emisión de acto resolutivo, adenda
y certificación presupu Stal por aprobación de retraso justificado NO 05, de conformidad
con las pretensiones co cili das en el acta de conciliación por acuerdo entre las partes NO

01, de conformidad con as retensiones conciliadas en el acta de conciliación por acuerdo
eriva TÉCNICO 005-2025-CLAOP-SPNC-RC,entre las partes NO 03

concluye y recomienda mit'r el acto resolutivo y la adenda correspondiente a1 CONTRATO
DEL SERVICIO DE ON ULTORIA NO 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, que
formalice la aprobació del retraso justificado NO 05 aprobad9 mediante RESOLUCIÓN
GERENCIAL REGION L NO 000004-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR. Asimismo,
dispone la CERTIFICAC ÓN RESUPUESTAL, a fin de proceder con el pago de los servicios
de supervisión presta os, cuya suma asciende a S/ 31,380.14 (TREINTA Y UN MIL
TRECIENTOS OCHENT C N 14/ 100 SOLES).

Que, a través de 410-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-AMSF,
de fecha 27 de octubr del 2025, el Profesional de Sub Gerencia de Obras — Ing. Angel
Mauricio Soraluz Faria , de , iva a la Sub Gerencia de Obras, opinión técnica respecto a la

extensión de plazo de se 'Cio NO 05 de Supervisión de Obra, producto del retraso
justificado NO 05 de la Obr , dentro de su análisis indica que frente a la emisión de la
aprobación del retras ju tificado NO 05, por 22 d,c, mediante la R.G.R. NO 0004-
2024/GOB.REG.TUM S- RI-GR, desde el punto de vista normativa, se refiere queresulta técnicamente p oce lente dicha extensión del plazo de la supervisión de la obra, en
tanto respecto del conc pto económico a causa de la extensión de plazo NO 05 del: servicio
de consultoría de la ob a, e

PLA ODE
MON O D
IVi0N ro D

MO O D
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que se desagrega el siguiente análisis:

CONSORCIO LOS ANDES OP
UPERVISION
SUPERVISIÓN
LI UfDACIÓN
L CONTRATO

365 d.c

s 520 625.05
s 6 374,95
s 527 000.00
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RIA OFERTADA s 1 426.37

Nov-
24

• Dic-

27/11/2024

,1/12/2024

30/1

18/1

4

4

DIAS

4.00

18.00

RETRASOS
JUSTIFICADO

RETRASO
JUSTIFICADO 5
(22 D.C)

OBSERVACIONES

PRODUCTO .DEL
RETRASO
JUSTIFICADO NO

TARIFA
OFER.

S/ 1,426.37

S/ 1,426.3705 (22 DC) -

ADENDA
PAGO

NO
No

PARCIAL

S/5,705.48

S/25,674.66

s 31 380.14

Concluye indican
W UN MIL TRESCIÊN O

e se ha calculado un montp total de S/ 31,380.14 (TREINTA
OCHENTA CON 14/ 100 SOLES), de conformidad consel

S NTOS

numeral 199.7 del arti ulo 199 del D.S NO 344=2028-EF y modificatorias vigentes, así
como la normativa jvrí 'ca aplicables, para la cual se recomienda a1 Áreade Asuntos
Legales, a fin de que em•ta opinión legal, y de corresponder, la aprobación mediante el

acto resolutivo, en rel ió a la aprobación extensión de plazo del servicio NO 05 de
Supervisión de Obra, rod 1Cto del retraso justificado NO 05 de la. Obra, por 22 días
calendario.

Que, mediante FO NO 2398-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-
SGO-SG, de fecha de re epc ón 29 de octubre del 2025, la Sub Gerencia de Obras, deriva
a la Gerencia Regional e I fraestructura, la opinión técnica. respecto a la extensión del
plazó NO 05 del C NTRATO PARA LA SUPERVISIÓN DE OBÑA NO

003/GOB.REG.TUMBE -G 1-GR- RETRASO JUSTIFICADO NO 05 DE LA OBRA, concluye
indicando que RATIFIC 1-1 CE LO SUYO LO COMUNICADO MEDIANTE, INFORME NO

410-2025/GOB.REG.T MB S-GR1-SGO-SG-AMSF2 siendo OPINION FAVORABLE,
debiendo procederdisp ner a1 área de Asuntos legales de Infraestructura emita OPINION
LEGAL respectiva, de I pr sente solicitud y de corresponder la aprobación mediante el
acto resolutivo, en rel ció a la aprobación extensión de plazo del servicio NO 05 de
Supervisión de Obra, rod cto del retraso justificado NO 05 de la Obra, por 22 días
calendario.

Que, con proveí d fecha de 29 de octubre del 2025, inserto a1 reverso del
INFORME NO 2398-20 5/ OBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, la Gerencia
Regional de Infraestruct ra, deriva el expediente administrativo a1Áreade AsuntoSLegales
de Infraestructura, par em tir opinión legal.

Que, a través del LEGAL 113-2025/GOBtREG.TUMBES-GGR-GR1-
AAL, de fecha 31 de oct bre del 2025, elÁreade Asuntos Legales de Infraestructura, emite
opinión legal a la Gere cia egional de Infraestructura, respecto a la extensión del plazo
NO 05, en ei marco del C N RATO DM, sERVIC10 DE CONSULTORIA\DEOBRA NO 003-
2022/GOB.REG.TUMB S- RI-GR, CONCURSO PÚBLICO 001-2022/GRT-CS-1
(Primera convocatoria , C ntratación del Servicio de Consultoría para la Supervisión de
la ejecución de la obra ME ORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I.E NO 133
SUSANA HIGUSHI HIG SH CENTRO POBLADO DE NUEVO PROGRESO-EL TUTUMO -

DI$RITO DE MATAP LO - PROVINCIA DE ZARUMILLA - REGIÓN TUMBES", CUI
2402494, producto d la extensión de Plazo NO 05, por VEINTIDOS (22) DÍAS
CALENDARIO, por el ont ascendente S/31,380.14 (TREINTA Y UN MIL TRECIENTOS
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OCHENTA CON 14/10 S LES). RECOMIENDA, solicitar la Certificación Presupuestal
para la extensión del Se aco de Consultoría para la Supervisión de la ejecución de la obra
"MEJORAMIENTO DEL S RVICIO EDUCATIVO EN LA I.E NO 133 SUSANA HIGUSHI
HIGUSHI CENTRO po DO DE NUEVO PROGRESO-EL TÚTUMO - DISTRITO DE
MATAPALO - PROVINCI DE ZARUMILLA - REGIÓN TUMBES", proveniente del

CONCURSO PÚBLIC
posteriormente se deb

001-2022/GRT-CS-1 (Primera Convocatoria)
•

y que
licitar la elaboración de la Adenda del CONTRATO DEL

09

8 A DE.
os

LEG LES

OGEND

SERVICIO DE CONS LT RIA DE OBRA NO 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR,
proveniente del CONC RS PÚBLICO NO 001-2022/GRT-CS-1 (Primera Convocatoria).

Que, siendo la eci ión contenida en el presente resolutivo una de naturaleza
técnica, la responsabili a por el debido alcance, evaluación y certeza de su verificación
le serán aplicables a la áreas técnicas que han participado en su valuación y
cuantificación, siendo ue os aspectos legales se refieren únicamente a1 cumplimiento del
procedimiento previsto en a normatividad vigente.

Que, estando a
Estudios y Proyectos,
la Gerencia Regional
Secretaría General Re
otorgadas por la DIRE
DENOMINADA "DES
DEPENDENCIAS DE
Ejecutiva Regional Ñ 0

modificada por 1

2022/GOB.REG.TUrv1
EJECUTIVA REGION
del 2023, además

o ctuado; y, contando con la visación•de la Subgerencia de
ub erencia de Obras, Responsable del Áreade Asuntos Legales de
de Infraestructura, Gerencia Regional de Infraestructura; y,

'on del Gobierno Regional Tumbes, y en uso de las facultades

TI A 003-2022/GOB.REG.TUMBS-GGR-GRPPAT-SGD1-SG,
ON ENTRACIOÑ DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS
G BIERNO REGIONAL TUMBES"; aprobada por Resolución
18 -2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de lecha 21 de junio del 2022,

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 00468-
E -GR, de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN
L 0 000068-2023/GOB.REG.TUIVfBES-GR, de fecha 13 de enero
de la RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N0000406-

2025/COB.REG.TUM E -GR de fecha 03 de julio del 2025, que delega a la GERENCIA
REGIONAL DE INFRA S RUCTURA, la facultad de elaborar y suscribir todos los actos
administrativos relaci

marco de la Ley Ge
Aprobado por Decreto
EJECUTIVA REGION
2025; y otros disposit•

RESUELVE:

ARTICULO PRI
DEL CONTRATO

na os a la ejecución de proyectos y programa de inversiones en el

er de Contrataciones Públicas-Ley N032069, y su Réglamento
up emo NO 009-2025-EF.,y su modificatoria con la RESOLUCION
L N 000408-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 04 de julio del

os igentes.

E O. - APROBAR, ei PAGO LA E)KTENs1óN DEL PLAZO NO 05
SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA 003-

2022/GOB,REG.TÜ BE -GRE-GR, CONCURSO PÚBLICO NO 001-2022/GRT-CS-1
(Primera convocato ña), en merito a la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
000004-2025/GOB. TUMBES-GRI-GR, QUE APROBÓ, EL RETRASO
JUSTIFICADO No 05 po un total de S/31,380.14 (TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS
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ARTÍCULO
Íela Supervisión CON11.
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S LES), esto según los considerandos antes expuestos en la

UNDO. - NOTIFÍQUESE, la presente resolución a1 Consultor
O CIO LOS ANDES op, en su domicilio' ubicado en la MZ OO

O PROGRESO, DISTRITO DE MATAPALO, PROVINCIA DE
RE TUMBES, y/o al electrónicocorreo
m il.com respectivamente, con todas las formalidades que exige

T
ci

Infraestructura, Subge en
del pliego del Gobierno e

ARTÍCULO C
Información' del Gobie o

Resolución en el portal we

REGÍST E

G

RCERO. - PÓNGASE CONOCIMIENTO, la presente
Regional de Infraestructura, Área de Asuntos Legales de
de Obras, Secretaria General Regional; y, demás instancias

ional de Tumbes; con las formalidades de ley.

ARTO. DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la
egional de Tumbes, proceda a la publicación dé la presente
institucional.

E, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

BIERNO REGIO
G RENCIA RE

TUMBES
$TRUCTURA

EADE
UNTOS

LES

(5

GuerreroTroncosin . Jair Gean
G REGIO L EtNFRAESTRUCTURA
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